RES. 1356/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0008525, Ent. N° 1786/17)

VISTO: el Oficio N° 0143/17 de fecha  24/03/17 remitido por la Junta Departamental de Paysandú, relacionado con  las observaciones formuladas por este Tribunal, referente al “Reglamento de Funcionamiento del Tribunal de Quitas y Esperas”;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal mediante Resolución de fecha 28/12/16, acordó observar la citada modificación de recursos, en virtud de considerar que en referencia al tributo de Contribución Inmobiliaria Rural, al establecerse como criterio de cálculo el monto del tributo más la multa por mora que corresponda según Presupuesto Departamental vigente, no se advierte que la fijación de las multas es competencia del Legislador Nacional, siendo de potestad del Gobierno Departamental solamente lo referente a los recargos por mora cuya naturaleza es resarcitoria;

2) que en la oportunidad, la Junta Departamental, comunica que en Sesión de fecha  16/03/17, por unanimidad (31 votos en 31 Ediles), se aprobó el Decreto Nº 7529/17, referente al “Reglamento de Funcionamiento del Tribunal de Quitas y Esperas”, no aceptándose la observación dispuesta por este Tribunal;
CONSIDERANDO: que no se fundamenta la no aceptación de la observación y que respecto de las Modificaciones de Recursos no resulta de aplicación el procedimiento previsto por el artículo 225 de la Constitución de la República,  el cual se aplica únicamente para el trámite presupuestal;
ATENTO: a lo expresado precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a la  observación formulada por este Tribunal en   Sesión de fecha 28/12/16;

2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental de Paysandú.            
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